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• La Reina huestra S«norá(0.D. G.)T su augusta Real 
familia, continúan sin novedad en su importante salud 
en esta corte. 

Administración 
provincia de Mi 

l de Hacienda pública de ta 

La «ecaudac ion del f* 1 

cTu l i e 

, i sli li^i' ISftBifbA 
del typpr JOO de pro

tres vencidos, en \wí^^^mí¿t y especialmente en el 
segundo del año próximo pasado, ha sufrido algnna para
lización por efecto de las circunstancias. La no menos de 
haberse renovado todos los ayuntamientos ó en su mayor 
parte, también ha contribuido al gran retraso de este -1 ? . , ' » I fl SíD O001 Si 
servicio. . . • 

Con el fin de darle el impulso que su importancia exi-
je, y el de simplificar tés medios de llevar á electo su co
bro en el término mas breve posible de la totalidad de 
los productos que hubiesen tenido en el año dicho, esta 
administración ha determinado que los ayuntamientos de 
esta provincia la remitan para el 20 del mes actual una 
certificación comprensiva de los valores dé todo el año 
referido, á tenor de lo establecido en sus circulares de 
23 de junio y de agosto de 1853,15 y 28 de febrero 
di'l año último. 

Igualmente en la misma forma y para dicho dia lo 
barán de la respectiva á los arbitrios municipales que bu
haren distrutado en la misma época, á los fines que la 
anterior; Esta oficina confia que las corporaciones ni un i-

ipales llenarán este encargo en el plazo marcado, y ob
servando las reglas proscritas sin dar lugar á nuevos re-
at̂ ieî dos. m jm ^ „ .i % , . . i • IMI • t. , . ! » . i ^ - x - . .! i ri. *i 

2 Ma«!rid l l de enero de l855.— Lnis Alvares. 

Con el fin de conocer á i fQJ9 y *Si r̂ cíToicTTrT'rvis fjt titulo de marqu ésde Casa-Madrid, que resulta 
por fallecimiento en i9 de abril del año último ú 
ñora doña María Ana Melgarejo Sánchez de!HSoYió*?8ri 
cita á los que se crean con derecho á él, paré que pesa
sen ten en esta administración los documentos que To BV 
créditén, conforme á lo dispuesto en el art. 5.° de la real 
instrucción de U de febrero de 1847; advírtiendo iqué* 

± de no hacerlo se entenderá que renuncian y se pr< 
á lo quo corresponda. .isllérJss v 

Madrid 12 de enaro de 1955.=^Luis Alvarez. ' ¿ al 
P. síVbíbas el its i> .obélodis 

Bi^a o?• T. >i l) oiff«óL'p é i 'p UD bsbrlnaa tA 

• 'ijn IÍ i .i Víi ' i r fi ¡"i ̂  • i ?j ÉJsjati ~ ajirlsj¡|iijgísr i f i 

Autorizado oportunamente por la superioridad el es-
celentisimo Ayuntamiento constitucional de esta villa, bá 
dispuesto sacar á pública licitación Io9 pastos de la Ar-
ganzuela, correspondiente á los propios de esta munici
palidad, bajo el siguiente pliego de condiciones^» »Boaii1íl 

1. a El arrendamiento por cuatro años A contar desde 
el dia del otorgamiento de la escritura. > . -

2. a No se permite disfrutar los pastos mas que po^ 
sanado vacuno, lanar, caballar ó mular con esclusion de 
cualquier otro. 

3.a No se admitirá postura por menor cantidad que 
la de 17,560 rs., ni de persona que resulte deudora á tos 
fondosmúuÍcipaleV;D l o l > « ^"1 ***** H» 

4. a El precio en que se verifique la subasta, se abo
nará por medres años anticipados en moneda metálica i n 
la depositaría de Madrid, presentando ademas el rema
tante fiadora satisfacción de la comistón dé Hacienda:'1 

5. * El re mata nte toma estas arriendo á suerte y ventu
ra sin derecho á indemnización alguna por calamidad» qav 

sobrevenga. 
6. a Permitirá pastar iodo *1 año el caballo del guar

da de la posesión. 



- 2 — 

7.a E l Excmo. Ayuntamiento podrá libremente acor
dar la enagenacion de la finca, avisando el arrendatario 
con seis meses de anticipación. \i'-

8. a Los gastos de escritura, copia para Madrid, dere
chos de hpotecas y demás será de cuenta del rematante. 

9. a E l remate quedará abierto por cuarenta y ocho 
horas, según previene la ordenanza general de montes Ja
ra la admisión del cuarto y pujas á la llalla* 

Lo que se pone en conocimiento del (róblieo para in
teligencia de los que quieran interesarse "en dicha subas- 1 

ta y en la de; que está señalado para la celebración del re
mate el dia 22 del actual á la una de la tarde en las casas 
consistoriales. Madrid t H de enero de, 185$.—Cipriano 
M a r i a ^ w W ^ i a / ^ U r k ) . % f ^ 

\Itao/s?s$S. M , a R e i n a (Q- D. G.) se ha digna
do mandar que las Aduanas marítimas y terrestres 

$¡je^ Ja.Pe^Ins^^ l s | a g Baleares, con la cíese y babili-
tacioo que cada una debe tener en el año actual de 

t ^1855 sean la siguientes: 
*5 5r** 

ADUANAS MARITIMAS. 

El Excmo. Ayuntamiento constitucional de esta 
villa, autorizado por la superioridad, ha acordado ar
rendar en subasta pública los pastos do la pradera 
Neniada deiCorregidos* bajo al pliego de coodiesoooo*4mB^^ 
siguientes: Coruña. Tarracona 

í ? 1. . El arrendamiento de estos pastos es por cua
tro años, contados desde el dia del otorgamiento de 

.a Vi» 
M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A . 

PRIMERA CLASE: 

4 

Aduanas habilitadas para el comercio universal de ira-
eoortacion, exportación, cabotaje y admisión do gé-

^ f c o 4 . ^ * 5 ' " ' 'Mahon:'^ ^ * 
Almería. Málaga. , 
Barcelona. Palma do Mallorca. 
Bilbao., San Sefosltaf? M f f . 
Cádiz. Santander. >r 

ntidad menor 
la escritura.,. v ( 

j . a
 N Q se, admitirá postura por ca 

de tres mil trescientos rs. en cada un año, ni de per-
sooa alguna quo resulte deudora á los, fundos muni
cipales. "-' < -.i» « l . ... :u- n 

3. a No se permitirá pastar mas ganado que lanar 
y caballar. ^ * W : 

4. a El rematante no impedirá la plantación do 
arbolado, si asi lo acordare S. E . 

5. a La cantidad en que quedare el remate será 
abonada por semestres anticipados y en moneda me
tálica en la depositaría de Madrid,y presentando ade
mas el rematante fiador á.satisfacción de la comisión 
de Hacienda. obuHi&iüs oinoimsinovA o 

<6.a>. Será de cuenta del rematante la conservación 
y limpia do la zanja que existo para reeojer las oguas 
filtradas do la posesión de la Casa de Campo y laceo* 
Séfvacrbn del ^ntfeci lró de dicha zanja. ' * 

7. a Es igualmente'de cuenta det remítante el pa
go de gastóá dé escritura , copia para Madrid , toma 
de razón y derechos de hipotecas y cualquiera otro. 

8. a El remate quedará abierto.por el término do 
MWneJ* ordenanza 

de montes para la admisión del cuarto y pujas á ia 
'•.M« •, afeados sj m íttvsv sa sup n mi 13 1 « 
1 Lo que se anuncia al público para su conocimien -

to 1 en inleligencia de que para la celebración del ra* 
mate está Señalado el-dia 24 del actual h la ona do (a 
tarde on «las casas consistoriales. Madrid 14 de enero 
do f855,—Cipriano Maria Clemencia, secretario, <;i 

.e^nwsfdoa 
-1 crIÍ: lAt olH laa i* ' r«n fiLut v ?•;.-; i,¡y>>nr*'* 

Gijon.v L z i t i / x 1 
SEGUNDA G L A S E . 

Aduanas habilitadas para el comercio general de im
portación y cabatoje, pero exceptuando el despa-
cho de. géneros de algodón. nt« a Jimsj 

Carril, Palamós y Rivadeo. 

*l- -V i« TERCERA CI>ASS. > i\0$,m1t5%Voifw\)l 

Aduanas habilitadas para el comercio de cabataje, ex
portación al extranjero, y para importar determi-
nados artículos do esta.procedencia. . , ( r 

.-s>aq uogls - -ALHIEREA*. 

.... ,-«> .. :- Adr^rnqio Garrucha. • ••» • ••̂ '-.̂ ti«t 
e 1 . * 

% I » ' " | " f - " ' - í ; J * 1 r í * 

Para introducir carbón de piedra, ladrillos refrac
tarios, maquinaría y demás artículos necesarios á las 

9b 1 UiJsloj ai • ;BALEÍfRES."' : 

(orfaiboñal9 o'» obtn^l rt'MfStnnd'Hip eoioobovqaol 

• rej i ' t n • I U J " i r . ' . 1 111 H i m i D . U J I M I r i D I i ' i v u i . " i j 

MI Para^Jquitran, brea, carbón da piedra y maderas 
de construcción, azúcar moseabado 6 moíado, cueros 
al pelo, fiados ó secos, y'las duelas. 1 / 

ol ¿ib offoib si : ÍAí .9 E ^9^A? . ; r: <>u\<>iv)' si 
id siip aelsqi') a Matará.—Sities. " 1 d • 

r\ u\>y k'mü eo| 'i ,r..>»]^ avotnl n ibsJcntalh ô v f 
InnsfclItMa^^ canoa ; nt/? , 1 

-de v ,»'Í,í m :. 
-01 m/aon ^ 

Para aros de hierro de pipería, carbón de piedra v 
duelas > l v w } ' w«J--.«lwrasTi w - . r ' M D r l / • 

yiuanueva y Geltru. „ . , J 



• •• - Algecirat. 

Para cueros al pelo y pieles esquilmadas de lodas 
clases, con destino á Jas fábricas de curtidos del país, 
sin quo puedan extraerse antes de ser beneficiadas en 
•Has: aguarrás, aceito dt* paseado, borras del mismo 
y numo de pez para las mismas. 
. Para sebo exlrangero con destino á la fábrica de 
jabón de D. Emilio R . Bonnet. 
' Paralas hilaras que se introduzcan con el objeto 
de Süftir las fábricas de tejidos de cáñamo y linó. 

Quedaprohibida la exportación de cereales. 

r ' CeutO}* . { ;. 

¿¿' Peía quincalla, tejidos y efectos destinados al con
sumo de la población, pero con prohibición de expor-

. tStlos. • - : - , v 

Sanlucar de Barrameda. 
noqa n r< 

Para duelas y flejes. 

• i > CASTELLON. 
. . . . . . . . • I .'• r 

sisq sol -•• oto K , n a r ° * ' • . 
uurAi^í «Vi i». abif>í raaos l»b é £ 

^.^ft^drilflas y fjeies. ^ .-. . ,.., 

Burrtana. 

Para la admisión del guano. 

>*.;.-<: al CORUÑA. ' r ! ° t * ! 3 

U0¿ sb hsbiJitss L' . (su&ún*¿ ¡«o- ; radas í •• 

comestible! narn ,u i . : f . 

1 

comestibles para consumo de la marinaría y que no 
produzca el pais* cordelarla herraje, bef rumien tas 
j é ^ » ; ^ a d e r á s y ' ^ W ) ; , nléV $ 1 éiUan^eío ó 
bieri directamente ale la América española. 
; D Para maquinaria é hilazas con destino á Isa íábrí -
cas asi fióla» y del Serio. a , " 

n ü usisjes »boob ^tfEROfNA1^ * h í ; • <• : ' ' 
.wnoivtbnoo fc^uv- asi 

/¡osas. 

Para cáñamo, trapos, tablones de pino, duelas y 
hierro énm'^^TÚ^rhl- OOADílSll 

rs para tonelería, maquinaria, ladrillo*, tierras re
fractarias y guau d. »awtóé¿«olao aoi 

.saíiéaA sb isloasnas ssÉoiassoe ! 
GUIPUZCOA. 

.nVtfcajA 
Venaje i. 

Para alquitrán, alambrado hierro, brea, carbón 
de piedra, corcho, estopa, humo de pez, lino, made
ras de construcción de edificios, ratafia, tierra blanca 
llamada de pintores, tierra para hacer loza, y vinagre: 
para hilazas, ladrillos refractarios y maquinaria con 
destino á la fábrica de tejidos de Rentería, y para la 
importación de efectos puramente necesarios para la 
construcción do buques. n 

Zumaya. 

Para carbón de piedra extragéro con destino á la 
fabricado chapa de hierro y hoja delatada los se
ñores Arambarri y compañía. 

^ t J E L V A r ^ ^ 7 " " " 1 

lila Crtsttna. 
\>j. naiO 

Para pescados frescos. 
b l »iti ic 

Ayamoníe. 1 

4< ,>t 

P . r íCf^bn í Q á f , , , ¿ U i n . A V , , , ^ e f e c . 
tos MWtfltíoi parJaí,brJeac¡on'd.l í ^ f c 

mases» 

Mt 
Motrii.mmCglahonda. 

Par» carbón mineral, arcos de madera para eeda-

( 

Psra pescados frescos y pira importar géneros y 
efectos de Portugal . . ^ m 

LUGO. 
iw*ifl 

Pucá/a de San Ciprian. 
Pafa efectos rl^stinarjos á lá fabrica Je fundícfoD y 

toía de Sargadelos con sujeción á ftívadeo. . . 

FtWo. 
pji dsteWlqB3 of'»l'w«4 obnsidsd en auQ isdw egsll 

Para alquitrán, brea, cálamo, lino, uiSdetes de 
sqn strucc ion naval é hila zas csatt destifJo á ls Mffea 
do tejidos de Cbavin« h -v'• •• ;- H' r ' ' sog 

•ib sáoi M A L A G A . . . . . . , . ggjji 

sb^iiqoli Bpol nAh ; Jb^u' v ^opoiDécfio*!ás 
Para carbón de piedra, maquinaría y éieetoe at^ 

cesarios á la elaboración y refino de azúcar, y ptfl h 
admisión dér tablar de pino pera el entese deTs >asa. 

. >• 1 H ̂ aot ebSJVBCUUSS)b obS*lllf£r' i 'iíiiwl 
MURCIA. 

ua|ra% 
Aguilas.—Maxarron. 

P w a ^ c i l b / c ^ ^ 
rmy'*a^luyfa^|,> v ? ' l»"***** 
* lofah osle gstn ; t =ol ,sitsls { SD ''I-'» ItSd^OSU 
.''«t-: ; h Mb+iK \ oodOfVKBOU"' u»»v Mb»!»:*»' aocrciid 

e^f.í»-tj o*,ndrt»u< v shfinvious aial f̂

f> 
Astlsf. 

Psrs brea, cáñamo. Uno y maderas de construc-



cion naval, y para la exportación á América; para la 
importación do los géneros, frutos y producciones de 
las posesiones españolas do América. 

Loarca, 
' Y * , F • . / * 

Para brea, cáñamo, lino y maderas de construc-
cion naval P'̂  e\L i 

SANTANDER. 

Castrourdiales. 

PARTE NO OFICIAL 
f 1 'i 

tal smüt na 
ANUNCIOS. 

roí IUO 'a-,1.. 

<*v'.;' * • **oi , : ' }< 
» 

T A Para alquitrán, brea y raba. 

Santoña. 

aeUi>b*l ?*SJ Un ais | 
b 65ii«ií^ ; ; é oniiiej) 

Para alquitrán, brea, maderas de construcción y 
arboladuras y raba. 

91 «*L* tJ 

TARRAGONA.* »o¿h 

San Cdr/os oV/a Rápita. 
kSVOfl flílfC ) it i», ílvíiaiü 

Para carbón y hojas de laurel. 
VALENCIA. 

Gandía. 

..vi ) 
. oñ 

SI ayuntamiento constitucional de la villa del Hoyo 
de Manzanares ha acordado proceder al arriendo de su
basta de pastos y yerbas de las heredades pertenecientes i 
sus propios, para el presente año, señalando para sos dos 
remates los dias 4 y 11 de febrero próximo desde la salida 
de misa mayor hasta las dos de la tarde de ambos dias en 
las casas consistoriales, bajo el pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en el acto, de la subasta:; to que sé a-
nuncia para inteligencia y concurrencia de licitadores. 

' noi 'ívuj .'j.r! :.i,ifi'idmt-*:*fi^-.:iO 

'Y En la villa de Buitrago sé arriendan en pública subas
ta por todp el año corriente la casa taberna perteneciente 
al común de vecinos, estando señalados los dias 21 y 28 
del messctusl de diez á doce del dia en la sala capitular, 
bajo el correspondiente pliego de condiciones que se ha* 
liará de manifiesto. 

ros* i ̂  -<> t'j 
Para la importación del guano. (Se concluirá.) 

«i • 

Providencias judiciales. 
jU./l sb '>olaelé 

1\\ Núm. 1738. 
.ftaVtu>) niú&sb n̂ iearo 

Den Manuel de la Fuente, juez de primera instancia 
de este partido de Baza por S. M. la Reina (q. D. g.), que 
de ser asi y estar en uso de sus funciones el refrendatario 
da fé. 

Hago saber*. Qoe no habiendo podido capturarse el 
procesado en este juzgado por robo de uña manta á Anto
nio Márquez Diaz, natural de Cehejin, á pesar de las dili
gencias practicadas al efecto, se ha mandado llamarlo por 
edictos y pregones para que comparezca á ser oido en di
cha causa dentro del término de treinta dias, apercibido 
que de no hacerlo se sustanciará en rebeldía y le parará 
el perjuicio que haya lugar; y con el fin de que esto pueda 
tener efecto y llegue á noticia del mismo se espide el pre
sente. • Q049 K>U 

Dado en Baza á 4 de enero de 1855.— Manuel de la 
Fuente.—Por mandado de su merced, José Ballesteros. 

Señas. 

Hijo de Pedro Antonio Márquez, edad 19 años, esta
tura cinco pies y una pulgada, ain pelo de barba, pelo cas
taño, cara redonda y alegre, los dientes algo claros y 
blancos, vestido con calzón de mahon y media de trabi
lla, faja encarnada y sombrero calañés. 

• 

< r. ^.-ÍÓR) asid aiVl 

n 

Se sacan á pública Subasta en la villa de Buitrago laa 
obras de reparación necesarias en la casa tahona pertene
ciente al común de vecinos, estando señalados para sus 
dos remates los dias 21 y 28 del corriente de diez á doco 
del dia en la sala capitular de dicha villa, bajo el corres
pondientepliego de condiciones. 

«Til) 

nomoibs ¿I STR^ 

El ayuntamiento constitucional de la villa de Parla, 
ha acordado sacar á pública subasta el arrendamiento de 
las fincas urbanas de la misma, pertenecientes á sus pro
pios, á saber: La casa carnicería, en la cantidad de 900 
rs., con la condición de que el rematante permitirá matar 
y custodiar las carnes en dicho local y su cueva, siendo 
para venderlas en el pueblo, á todas las personas que lo 
solicitaren, abonándoles un real por cada res vacuna y- 8 
mrs. por cada una lanar: La caaa taberna en 1800 ra.: La 
destinada para posada én 900 rs.: El cuarto [ titulado de 
la Madera en 300 rs., y el llamado Repeso en 100. 
. •< Quien quisiera interesarse en todas 6 cada uña de di
chas subastas, acuda á aus remates qoe se celebrarán loa 
domingos 14 y 21 del que rije y hora de Iss once de su 
mañana en sus salas consistoriales, donde estarán de ma
nifiesto las demás condiciones. 

.-*,! ob gsnoldsl toqstJ , omento av.*-! 
MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALBONDIGA DE MADRID. 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 42 112 á 47 rs. vo. 
Cebada de 17 á 18 rs, vn., < 
Algarrobas,, de . 4 29 rsNvn 
Madrid 16 de enero de I8¿5. ' 

ra >' 1 

.abttod n\o) 

1 MADRID- ' ! . r 

fomenta de Manuel PÍla\ calle de Madera d//o 42. 


